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ANUNCIO 

(Resultado de la mesa de valoración) 

_Adjudicación de ventorrillo en las fiestas de Santa Margarita- Guatiza_ 

Por la presente y en relación con la “Adjudicación de suelo destinado a la 
instalación de ventorrillos y puestos similares en las fiestas de Santa Margarita, 
Guatiza, tengo a bien anunciar que la Mesa de Valoración en sesión pública celebrada el 
día 17/05/2024, ha acordado lo siguiente: 

 
 

 

Primero.- Se procede a comprobar conforme a los datos del Registro General de 
Entrada las solicitudes que se han presentado dentro del plazo establecido, a tenor de 
lo establecido en el artículo 15.1 de la Ordenanza Municipal.  
Segundo.- Se comprueba que no existen solicitudes presentadas en el plazo 
establecido al efecto. 
Tercero.- Una vez determinado el apartado anterior la Mesa de Valoración procede a 
determinar la finalización de la sesión, declarando desierta la oferta y quedando libre 
de ventorrillos. 

 

 
 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 22.1 de la Ordenanza Reguladora, una 

vez publicado el presente anuncio, los adjudicatarios dispondrán de tres (3) días para 
abonar el canon de explotación u oferta económica y la tasa por utilización o 
aprovechamiento del dominio público que corresponda, a la que se refiere el título VIII 
de esta ordenanza. Dicho plazo se computará a partir del día siguiente a la publicación.  

 
Teguise, a la fecha de la firma electrónica. 

 
LA ALCALDESA PRESIDENTA, 

 
Olivia Duque Pérez 
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